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Circular 04/2022 
 

CUOTA LICENCIA FEDERATIVA 2022 
 

 

La Asamblea General de la Real Federación Española de Golf acordó por unanimidad, en su 

reunión celebrada el pasado día 13 de diciembre, la subida del 2,7% en la cuota nacional, 

mientras que la Junta Directiva de la Federación Balear de Golf del pasado 25 de noviembre   

aprobó no incrementar la cuota territorial con respecto al año 2021. 

 

La cuota territorial queda fijada por segundo año consecutivo en la misma cantidad que había 

en el año 2020 (18,80€ para mayores 21 años y 10,50€ para las categorías juveniles) 

 

Según sus categorías, el importe es el siguiente:   

 

Seniors / Mayores con Hándicap - Mayores 21 años 99,00€  

Seniors / Mayores sin Hándicap - Mayores 21 años 87,50€  

Profesionales 99,00€  

Juniors: 17 - 21 años 44,70€ 

Cadetes: 15 - 16 años 35,50€ 

Infantiles: 13 - 14 años 27,50€ 

Alevines: 11 - 12 años 27,50€ 

Benjamines: menor 10 años 27,50€ 

 

 

 

En Palma de Mallorca, a 20 de diciembre de 2021 


